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Que habiendo sido tratado en este Gobierno [,4unicipal, en sesión ordinaria N.o '19, de
fecha 4 de agosto de 2022, se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo

La Floresta, 4 de agosto de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESoLUctóNN." 2ost2o22 ACTA N." 019/2022

VISTO: Se debió realizar reparaciones en la Oficina de San Luis, debido a un desperfecto
en la cisterna del baño de la misma, que provocaba gran pérdida de agua.

CONSIDERANDO

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

3- lncorpórese en los archivos de Resolucio es, del l\,4unicipio La Floresta

'1- Autorizar el gasto de hasta $ 1.028, IVA incluido ( Pesos Uruguayos mil veintiocho), a la
er¡presa Ferraro y Talayer Ltda. RUT 110022270012, por concepto de compra de
materiales para reparación en Oficina de San Luís, debido a rotura de cisterna.

2 Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto.


